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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar
te en los BOLETINES O F I C I A L E S , se han de mandar al 
jefe politice respectivo, por cuyo o mi neto se pasarán 
•t loe editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida da P I * Margall, 12 
T E L E F O N O 13587. - A P A S T A D O 1.089 

Hora». De DIEZ i U N A y de T R E S y MEDIA s SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCION O 7 íi . 

Centros oficíale* de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, «tí. 

Oficíale* fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares - E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, ló; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: ¿0 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall , número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro 

0 0 TARIFA DE INSERCIONES 

Aauncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Pesetas 

U , 6 L 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos y.:'.::::::::vzz 

::::::::::::::£ A particulares: © O céntimos 

Ministerio de Agricultura 

(Conclusión) 

Nombre de los dueños: Teodoro, 
Vicente, Rafae l , Eusebio, ; Pedro y 
Máximo Carretero, y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión: 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites : N . , terrenos de propios ; 
E . , terrenos de prop ios ; S. , calleja 
de servidumbre y tierras de particu-
\ares; O . , cañada de la So lana . 

Cabida : 18 hectáreas. 
Espec ies : Mata de roble, cu l t i 

vándose el centeno en varias parce
las. • 

Observaciones: Se compone esta 
unidad de terreno de la agrupación 
de 40 f incas de los dueños que se c i 
tan. 

Número 2 4 . —Dis tanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la finca 
con respecto al mismo : 2.600 metros 
al Norte. 

Nombre del pago, del sitio o de la 
finca : Saucedil lo, Losares, So lana y 
Rob lazgo . 

Nombre de los dueños : Dionis io , 
Victor iano, C i r i l o y Sebastián Mar 
tín, y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión: 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites: N . , terrenos de propios, 
fincas particulares y calleja de servi
dumbre ; E . , término dé Gascones; 
S. , tierras particulares y calleja ; Oes
te, calleja y cañada de la So lana. 

C a b i d a : 21 hectáreas. 
Espec ies : Mata de roble, cu l t i 

vándose el centeno en algunas par
celas. 

Observaciones: Se compone esta 
unidad de terreno de l a agrupación 
de 51 fincas de los dueños que se c i 
tan. 

Número 2 6 .—Distanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la finca 
con respecto al m i s m o : 2.300 metros 
a l Norte. 

Nombre del pago, del sit io o de la 
finca : Frantalejas y Solanas. 

Nombre de los dueños : Sebastián, 
Dionis io , Faust ino, C i r i l o y V ic tor ia 
no Martín y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión: 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

L i m i t e s : N . , calleja de servidum
bre j E . , término de Gascones y ca

mino del Roblazgo ; S . , fincas parti
culares ; O . , cañada de la So lana . 

Cab ida : 34 hectáreas. 
Espec ies : M a t a de roble, rebollo ; 

cultivándose e l centeno en algunas 
parcelas. 

Observaciones: Se compone esta 
unidad de terreno de la agrupación 
de 75 fincas de los dueños que se c i 
tan. 

Número 2 6 .—Dis tanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca I 
con respecto al mismo : 2.000 metros 
al Norte. 

Nombre del pago, del sit io o de la 
f i n c a : Fuente Sanz , Solanas y F r o n -
talejas. 

Nombre de los dueños: Francisco, 
Eusebio, Lucas , Fausto, Fernando^ 
María, V ic tor iano, Danie l y Remig io 
Carretero, y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión: 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites: N . , fincas particulares 
(finca número 23) ; E . , camino de R o 
blazgo ; S . , tierras part iculares; Oes
te, cañada de la So lana. 

C a b i d a : 27 hectáreas. 
Espec ies : M a t a de roble, cul t i 

vándose en algunas parcelas el cen
teno. 

Observac iones: Se compone esta 
unidad de terreno de la agrupación 
de 72 f incas de los dueños que se 
citan. 

Número 2 7 .—Dis tanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto a l m i s m o : 1.800 metros 
al Norte. 

Nombre del pago, del sit io o de ia 
finca : Quiñón del Moreno y Fuente 
Cárdena. 
. Nombre de los dueños: Ju l i a G i l , 
Francisco Cerr inegro, Manue l More
no, y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión: 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites: N . terrenos particulares 
(finca número 2 4 ) ; E . y S . , camino 
del R o b l a z g o ; O . , cañada de la So
lana. 

Cabida : 29 hectáreas. 
Espec ies : Mata de roble, rebollo, 

cultivándosee I centeno en varias par
celas. 

Observaciones: Se compone esta 
unidad de terreno de la agrupación 
de 28 f incas de los dueños que se 
citan. 

Número 2 8 .—Distanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la finca 

con respecto al m i s m o : 2.400 metros 
al Norte. 

Nombre del pago, del sit io o de la 
f i n ca : Quiñón de la Dehesil la y L o s 
Bustarejos. 

Nombre de los dueños: Francisco, 
Cándida, A n g e l a y Juan González, 
y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión: 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites : N . , término de Gascones; 
E . , término de Gascones ; S. , tierras 
de vecinos de i l l av ie ja ; O. , camino 
de Rob lazgo . 

Cab ida : 13 hectáreas. 
Especies : Ma ta achaparrada de ro

ble, rebollo. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación 
de 47 f incas de los dueños que se c i 
tan. 

Número 2 9 .—Distanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i s m o : 2.200 metros 
al Norte. 

Nombre del pago, del sit io o de la 
finca : Tejerino y Cuarte l de dos C a 
minos. 

Nombre de los dueños: Francisco, 
Cándida y Cándido González y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión: 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites: N . , tierras part iculares; 
E . , tierras particulares y arroyo B u i -
t ragu i l l o ; S. , tierras part iculares; 
O. , camino del Rob lazgo . 

C a b i d a : 23 hectáreas. 
Especies : Mata achaparrada de ro

ble, rebollo. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación 
de 24 fincas de los dueños que se c i 
tan. 

Número 3 0 .—Distanc ia al poblado 
y orientación de la finca con respecto 
al mismo : 2.000 metros a l Norte. 

Nombre del pago, del sk io o de la 
f inca : Dos Caminos y H a z a Nueva. 

Nombre de los dueños: Cándida, 
Francisco y Juan González y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión: 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites : N . , tierras de particula
res ; E . , arroyo Bu i t r agu i l l o ; Su r y 
O . , tierras de particulares de V i l l a -
vieja. 

Cab ida : 17.000 hectáreas. 
Especies : Mata achaparrada de ro

ble, rebollo. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación 

de 28 fincas de los dueños quo se c i 
tan. 

Número 31 ' .—Distancia al poblado 
y orientación de la f inca con respecto 
al m i s m o : 1.850 metros al Norte. 

Nombre del pago, del sitio o de la 
f i n c a : Roblazgo y arroyo Bu i t r agu i 
llo. 

Nombre de los dueños: N icanor , 
Domingo , Francisco y Cándida G o n 
zález, y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión: 
j Venta de bienes nacionales, posesión 

muy ant igua. 
Límites: N . , tierras de part icula

res ; E . , arroyo de Bui t ragui l lo y ca
ñada de S o l a n a ; O . , camino de R o 
blazgo. 

Cab ida : 23 hectáreas. 
Especies : Mata achaparrada de ro

ble, rebollo. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación 
de 24 fincas de los dueños que se c i 
tan. 

Número 2 2 .—Dis tanc ia a l poblado 
y orientación de la f inca con respecto 
al m i s m o : 1.750 metros al Norte . 

Nombre d e l p a g o , del sit io o de la 
finca : Quiñón Cast i l lo , L a s Cabezas 
y Las Hazas. 

Nombres de los dueños: Apo l i na r 
Estaca, Mar iano , Pau l ino y Franc is
co A lvarez y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión: 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites: N . , E l Carrascal ; E . , tér
mino de Gacón ; S . y O . , E l Carras
cal . 

Cab ida : 8.500 hectáreas. 
Especies : Ma ta achaparrada de en

cina. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación 
de 20 fincas de los dueños que se c i 
tan. 

Número 3 3 .—Dis tanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al mismo : 1.500 metros 
al Norte. 

Nombre del pago, del sit io o de la 
f i n c a : E l Carrascal . 

Nombres de los dueños: Remig io , 
Ruperto, Loreno, Francisco, Fausto, 
Dan ie l , Cándida y Eusebio Carretero 
y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión: 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites : N . , término de Gascones ; 
E . , término de Gascones y tierras de 
vecinos de Vi l lavie ja ; S . , tierras de 
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vecinos de V i l l e v i e j a ; O . , arroyo 
Buitrag-uiílo. 

C a b i d a : a i hectáreas. 
Especies : MaAa achaparrada de en

cinas. 
Observaciones: Se compone esta 

un idad de terreno de la «agrupación 
de tres fincas de los dueños que se 
c i tan. 

Número 3 4 .—Dis tanc ia aproximada 
a l poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i s m o : 1.150 metros 
a l Norte. 

Nombre del pago, del sit io o de la 
f i c a : Cuartel de las Cabezas. 

Nombre del dueño: Rafae l Huer ta 
Gonza lo . 

Or igen de la propiedad o posesión: 
Ven ta de bienes nacionales. 

Límites: N . , E l Ca r rasca l ; Este, 
tierras de vecinos de V i l l a v i e j a ; Sur , 
camino de S a n Martín y arroyo de 
Bu i t r a gu i l l o ; O . , arroyo Bu i t ragu i -
11o. 

C a b i d a : 17 hectáreas. 
Especies : Ma ta achaparrada de en

c ina . 
2. 0 Que por la Jefatura de la cuar

ta División debe procederse a incoar 
los expedientes referentes a la inc lu
sión en el Catálogo de los de ut i l idad 
pública de los montes ya citados ad
quiridos por aquélla para su repobla
ción, sitos en los términos de A lame
da y Braojos, así como también de los 
demás montes de pertenencia mun i 
cipal que f iguran en la inserta rela
ción y que debiendo ser declarados 
montes protectores, con arreglo a lo 
dispuesto en la L ey de 24 de ju l io de 
1908 y su Reglamento, reúnan las 
condiciones que se establecen en la 
Rea l orden de 21 de noviembre de 
.1.806 para ser exceptuados de la ven
ta por causa de ut i l idad pública. 

3.* Que se eleve este expediente a 
la resolución superior para que pue
da dictarse el Decreto ministerial a 
que se han de sujetar esta clase de 
resoluciones; y 

4 . 0 Que una vez acordado por el 
Consejo de Minis t ros sobre el mismo, 
se publique la relación en la «Gace
ta de Madrid», en el BOLETÍN OFICIAL 
de su provincia y por edictos en los 
términos municipales respectivos. 

Madr id , 27 de diciembre de 1934.— 

Aprobado por S . S . — E l M in i s t ro de 
Agr i cu l tura , Manue l Giménez Fer
nández. 

G O B I E R N O C I V I L 
Sección provincial de Agricultura 

Relación de las fincas enclavadas 
en términos municipales de esta pro
v inc ia , que han sido declaradas veda
dos de caza en el año 1934: 
Pueblo . Títulos de las f incas. Pe t i 

cionarios. 
Alcalá de Henares. Gera f in . D o n 

Manue l López L inares . 
A l d ea del Fresno. Peñalosa (1). 

Doña M a r i a Josefa Arguel les . 
Colmenarejo. Cerro Ch i co . D o n 

Jesús Martín V i l l ena . 
Co lmenar del Ar royo . Cerro R a 

mos y Cancha (2). D o n Anacleto R o 
dríguez. 

Chapinería. Peñalosa (1). Doña 
María Josefa Arguel les . 

Fresnedillás. Badén. D o n Juan 
González. 

Galapagar . L a M o c h a . Doña Lean 
dra Ca l vo Lázaro. 

Galapagar . M a g a n . L a misma. 
Galapagar . Cerro del A i re . D o n 

Serafín Pozueta. 
Galapagar . Panadero. D o n Félix 

de la Cruz . 
Robledo de Chávela. Cerro Ramos 

y Cancha (a). D o n Anac le to Rodrí
guez. 

Va ldemor i l lo . L o s Barrancos . D o n 
Maur i c i o Rodr i go . 

Valdemorillo. Pad i l l a . Doña Euse 
b ia Hernández. 

Valdemor i l lo . Majue lo de Valque-
mado y Prado L i n a r del Va l l e . D o n 
Mar iano P i t a . 

L o que se hace público en cumpl i 
miento de lo dispuesto en l a vigente 
Ley y Reglamento de Caza vigentes. 

Madr i d , 2 de enero de 1 9 3 5 . —El 
Gobernador, Morata . 

(Núm. 2 ) 

Estado M a y o r Central 

PRIMERA SECCION 

I N C O R P O R A C I O N A F I L A S 

Circular. Excmo. S r . : E n virtud 
de lo dispuesto en el capítulo X V del 
reglamento para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército y artículo ter
cero del decreto de 20 de agosto de 
1930 ( «C . L . núm. 293), este M i n i s 
terio ha resuelto se incorporen a fi las 
40.125 reclutas de servicio ordinario, 
perteneciente a l segundo l lamamien
to del cupo de filas del reemplazo de 
i o 3 4 y agregados al mismo, de los 
cuales serán destinados 6.875 A I ° S 

Cuerpos de la guarnición del Norte 
de A f r i ca y destacamentos de) Saha
ra» y 33-250 a los de la Península e 
islas adyacentes, segunda mitad dei 
cupo de filas fijado por orden c i rcu
lar de 24 de septiembre pasado ( « D . 
O.» núm. 221), y que en las opera
ciones necesarias para tal f in , ade
más de lo que preceptúa el mencio
nado reglamento, se observen las re
glas s iguientes : 

Pr imera . Distribución del cont in
gente y destino a Cuerpo de los re
clutas.—Se efectuará de conformidad 
con los estados que se insertan a con
tinuación de esta circular, de los cua
les el número * expresa los leclutas 
que cada Cuerpo o unidad debe re
cibir para sí y para las unidades afec
tas que no se nutren directamente del 
reclutamiento; el número 2 especifica 
por divisiones los que deben ser des
tinados a Cuerpos de la Península, 
Baleares y Cana r i a s ; los números 3 
y 4, los reclutas que las Cajas de las 
divisiones y Baleares han de facil itar 
a los Cuerpos de las guarniciones 
permanentes de A f r i ca , v el número 5, 
los que las Cajas de Canar ias han de 
proporcionar para la sección afecta a 
la Compañía disc ipl inar ia y para los 
destacamentos del Sahara . 

Los Generales de las divisiones or
gánicas y comandantes militares de 
Baleares y Canarias, con presencia de 
dichos estados, fijarán, desde luego, 
el número de reclutas de que las C a 
jas de su jurisdicción han de desl inar 
a los diversos Cuerpos y unidades, 
ateniéndose, al efecto, a las normas 
que seguidamente se exponen, te
niendo entendido que tal operación 
ha de hallarse terminada antes de la 
fecha de la concentración, que es la 
que, para cada caso, fija la regla se
gunda de esta circular. 

a) Como regla general, y siempre 
que las condiciones de tal la y oficio 
de los reclutas no aconsejen otra co
sa, serán destinados los números más 
bajos del cupo de fi las de ia Penín
sula e islas adyacentes, a las guarn i 
ciones más distantes de la residencia 
de la Ca ja de rec luta; los más bajos 
del cupo de A f r i ca , a la c ircunscr ip
ción oriental, y los más altos, a la oc
cidental. 

L o s reclutas de Canar ias se desti-

* narán a los destacamentos del A f r i ca 
Occidental y a los Cuerpos y unida
des de aquellas islas, con arreglo a 
las siguientes normas : 

L o s números más bajos se destina* 
rán a la sección afecta a la compañía 
disc ip l inar ia , y los siguientes, hasta 
completar el cupo fijado, a los desta
camentos del Sahara , quedando ag ¡e r 

gados a los Cuerpos del Archipiélago 
que determine el comandante miíltár 
de Canar ias , en los que recibirán la 
instrucción mil i tar , incorporándose en 
ellos los necesarios para cubr ir el efec
tivo de los aludidos destacamentos y 
permaneciendo los demás en los re
petidos Cuerpos para reforzar, cuan
do sea preciso, aquéllos, o cubrir ba
jas en los mismos. 

b) Los reclutas que se destinen a 
los diferentes Cuerpos y unidades, se 
procurará cumplan las condiciones y 
requisitos que marca e l reglamento 
de Reclutamiento en sus artículos 354 
y 356, especialmente en este último, 
debiendo los jefes de las Cajas aten
der los necesidades de los Cuerpos, 
que expondrán los jefes de éstos a los 
respectivos Generales de división, se
gún preceptúa el artículo 355. 

c) A los regimientos de Infante
ría se destinarán reclutas con talla u 
oficio apropiado para nutrir las com
pañías de Ametral ladoras y secciones 
de máquinas de acompañamiento y 
especial idades; a los batallones de 
montaña, reclutas de regiones monta
ñosas ; a las secciones de la Escue la 
Central de T i r o y Rg tos . de carros l i 
geros de combate, los que tengan of i 
cios de conductores automovil istas, 
mecánicos, ajustadores, mecanógra
fos, torneros, impresores, cajistas, 
electricistas y albañiles; a las Acade
mias y demás Centros de instrucción, 
reclutas que sepan leer y escribir, pro
curándose que la mitad de ellos ten
gan a lguno de los oficios de camare
ro, chofer, electricista mecánico, car
pintero, ebanista, impresor, cajista, 
carretero, zapatero, sastre, cocinero, 
albañil o barbero ; al batallón cicl ista, 
reclutas con talla mínima de 1,650 y 
perímetro torácico de 0,88 metros, 
procurándose destinar el mayor núme
ro posible de mecánicos, conductores 
y motoristas, y los restantes, sepan 
en lo posible montar en bicicleta ; a l 
Grupo de Infantería del Minister io de 
la Guerra , reclutas que sepan leer y 
escr ib i r ; a l regimiento de Pontone
ros, reclutas que sepan natación ; a l 
regimiento de Aerostación, electricis
tas, sastres, guarnicioneros, chofers, 
ajustadores, fotógrafos, relojeros, ces
teros, mecánicos, pintores, chapistas, 
ebanistas, cordeleros, obreros de fá
bricas de gas y productos químicos y 
montadores de automóviles ; a 1 las 
compañías de mar, reclutas de las 
Cajas del litoral con oficio apropiado 
a la misión que en filas tienen que 
cumplir ; a los regimientos de A r t i 
llería pesada, Grupos de defensa con
tra aeronaves y Grupo de escuadrones 
de autoametralladoras-cañones, re
clutas que tengan la talla de 1,690 
metros, u of ic io o profesión adecuada 
para servir en ellos, destinándoseles 
por las Cajas un 20 por 100 de reclu
tas choferes, conductores o mecánicos 
automovilistas, motoristas, radiotele
grafistas, topógrafos, electricistas y 
relojeros; al Servicio de Automov i 
lismo de Marruecos se destinarán un 
70 por 100 de conductores de automó
v i l con carnet y un 25 por i co de elec
tricistas, montadores de automóviles, 
chapistas, soldadores de autógena, 
guarnecedores de coches, vulcaniza
dores, fontanetos y carroceros . y a 
las Fuerzas Regulares Indígenas, re
clutas que sepan leer y escribir y la 

cuarta parte de ros destinados tengan 
la talla mínima de 1,630 ni"tros. 

Los reclutas que posean el título 
de maestros o dé .facultades que*loa 
habiliten especialmente para la ense
ñanza, serán distribuidos proporcio-
nalmente a los efectivos que hayan de 
incorporarse a cada Cuerpo* para q|ue 
puedan ser utilizados en las Escuelas 
regimentales de instrucción pr imar ia . 

d) Los jefes del Regimiento de fe
rrocarriles, Parque Central de auto
movi l ismo del Ejército, regimiento de 
carros ligeros de combate, Centro de 
transmisiones y estudios tácticos de 
Ingenieros, G rupo de alumbrado e 
Iluminación, Secciones de la Escuela 
Centra l de T i ro , Grupos de Informa
ción de Artillería, regimiento de Ae 
rostación, tropas del servicio de A v i a 
ción y Secciones de Obreros de E q u i 
pos Topográficos y de Artes Gráfi
cas remitirán con urgencia a los Ge
nerales de las divisiones orgánicas 
que Ies faciliten reclutas, relación de 
los que por reunir las condiciones f i 
jadas en los artículos 352 y 353 del 
reglamento de reclutamiento, deben 
ser destinados a los referidos Cuer
pos, para que sean util izadas sus ap
titudes profesionales» siendo cubiertos 
los efectivos que dichos Cuerpos se 
asignen, en primer lugar, con los i n 
cluidos en las relaciones, completán
dose, en caso preciso, con reclutas, 
que sin figurar en ellas, tengan las 
condiciones fijadas en los artículos 
354 y 356 del repetido reglamento. 

L o s incluidos en las relaciones que 
les haya correspondido formar parte 
del primer llamamiento del cupo de 
Af r i ca , serán destinados : los propues
tos por las Secciones de la Escuela 
Central de T i r o , regimientos de carros 
ligeros y Grupos de Información de 
Artillería, a Cuerpos de sus respecti
vas armas en Afr ica ; para la Escuela 
de automovil ismo del Ejército y el 
Parque Central de Automovi l ismo, al 
servicio Automovi l is ta de A f r i ca ; para 
el regimiento de Ferrocarriles, Grupo 
de A lumbrado e Iluminación y Cen
tro de transmisiones y Estudios Tác
ticos, a Cuerpos de Ingenieros dé 
A f r i c a ; para el regimiento de Aeros
tación y tropas de Aviación, al servi
cio de Aviación en A f r i ca . 

e) Los reclutas que se hallen en 
fi las sirviendo como voluntarios y que 
como consecuencia del sorteo, les ha
ya cabido en suerte formar parte del 
primer llamamiento del cupo de A f r i 
ca,, serán destinados, los pertenecien
tes a la Escuela de Automovi l ismo del 
Ejército y Parque Central de Auto 
movi l ismo, al servicio Automovi l i s 
ta de A f r i c a ; los del regimiento de 
Aerostación y Servicio de Aviación, 
a las tropas de Aviación en A f r i c a ; 
los de los Equipos Topográficos y 
Artes Gráficas, a Cuerpos de Infan
tería ; y los que sirvan en los restan
tes Cuerpos y unidades de la Penín
sula, Baleares y Canarias, a Cuer
pos de A f r i ca del A r m a de proceden
cia, para que pueda ser uti l izada la 
instrucción recibida, a cuyo f in, los 
jefes de las Cajas solicitarán de los 
respectivos Generales de división den 
los órdenes de alta y baja correspon
dientes. Estos voluntarios seguirán 
las vicisitudes de su llamamiento y 
reemplazo; pero si desean continuar 
en filas como voluntarios, tendrán de
recho a volver al Cuerpo de proceden
cia con el empleo que ostenten cuan
do sea licenciado el llamamiento a que 
pertenecen. 

Los voluntarios incluidos en sorteo 
a quienes haya correspondido formar 
parte de los cupos de filas para la 
Península o de instrucción, continua-
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tan perteneciendo a los Cuerpos en 
Lúe prestan servicio. 

A los Teclutas excluidos del sorteo 
loor serrir en fi las como voluntarios, 
[se les considerará para todos los efec-
I tos como pertenecientes al primer 11a-
Imamienio del cupo de filas de A f r i -
Lca o Península, según el Cuerpo en 
[que sirvan- Los excluidos del sorteo 
I por haber prestado servicio como vo-
I Unitarios un año como mínimo y es-
Itén separados de filas, quedarán afec-
ítos al cupo de instrucción, y con este 
[cupo serán destinados a Cuerpos del 
•Arma en que prestaron servicio cuan
t i ó se ordene. 

f) L o s que sirvan en los regimien
t o sde Infantería de Mar ina y les ha-
lya cabido en suerte ser destinados a 
•Africa lo serán a un Cuerpo de Infan
tería del Ejército, a cuyo efecto ros 
•Jefes de las Cajas lo comunicarán 
•por conducto reglamentario a los Ge-
Kerales de los respectivos departamen
t o s marítimos. 

g) L o s presuntos desertores del 
fcupo de filas de la Península y A f r i -
í a , se distribuirán proporcionalmente 
•entre todos los Cuerpos que sean nu
tr idos por la respectiva Caja, trami
tándose en ambos casos por jueces 
Pertenecientes a los Cuerpos en que 
Kean alta, los expedientes por falta 
•de concentración, según dispone el 
•irtículo 339 del reglamento. 

h) A los reclutas del cupo de filas 
•que tengan incoado expediente para 
l a concesión de prórroga de primera 
ftlase por causas sobrevenidas, se les 
Continuará la tramitación por el Cuer-
Kjn de Afr ica o de la Península a que 
* e a n destinados, según dispone el ar-
«cu\o 338 del reglamento de Rec lu 
tamiento. 

[ i) Los reclutas del cupo de fi las 
H e Africa que hayan perdido un her-
•mano o hermanastro desde el año 
•1909, en las condiciones previstas en 
• l a circular de 10 de enero de 1914 
•«Colección Legislativa» número 5), 
mp se encuentre en situación de des
a p a r e c i d o , serán destinados a un Cuer-
Jfcu de la Península próximo a la resi
denc ia de sus padres, siempre que 
Kcrediten tales circunstancias median-
B e certificado expedido por el Jefe del 
K u e r p o o dependencia en que presta-
K a servicio el causante de la excep
ción, y sea el primero y único her-
•nano que disfruta de este beneficio, 
«equisito este último que se justificará 
"fcí'diante certificado expedido por el 
ayuntamiento en que el hermano fa-
jBecido y el recluta llamado a concen-
wación hayan sido al istados; debién
dose hacer constar en dicho documen-
m> el nombre de los hermanos incluí-
B o s en alistamientos intermedios que 
Hayan sido declarados útiles para to
l o servjcio, con expresión del reem

p lazo a que pertenecen. Los jefes de 
l s Cajas de recluta comprobarán por 

w s antecedentes que en ellas obren, 
• disfrutaron o no de este beneficio, 

I I les darán, en su consecuencia, el 
» « t i n o que proceda. 
p J ^ e igual beneficio disfrutarán los 
¡Bie tengan un hermano procedente 
f V reclutamiento, sirviendo forzosa-
t B 6 0 1 * en Cuerpo de la guarnición per-
¡•anente de Afr ica , destacamentos del 
» h a r a y compañía discipl inaria, los 
B ^ ' e s quedarán agregados a un Cuer-

ÍB> de la Península e Islas, hasta que 
í l hermano sea l icenciado. 
|BJ) Caso de corresponder servir en 
|Pr ica a dos hermanos en el mismo 
»mamiento. será destinado a dicho 
^•/ntorio el que voluntariamente lo 
¡ • ' K ' t e , y de no existir acuerdo, el 
H e n a y a obtenido número más bajo ; 
I jo tro cumplirá el servíck) en la Pen -

k) L a falta de reclutas en las C a 
jas en relación a l número de los que 
se les fija para distr ibuir , lo prorra
tearán entre los Cuerpos de la P en 
ínsula e islas a que nutran. 

Segunda. Concentración de los re
clutas.—a) Los reclutas a quienes les 
haya correspondido ser destinados a 
los Cuerpos de la Península e islas, 
se concentrarán en Caja los días 1, 
2 y 3 de febrero próximo, en todas las 
Cajas de la Península, Baleares y C a 
narias. 

Los que les haya correspondido ser
vir en Marruecos, Compañía d isc ip l i 
naria y destacamentos del Sahara, se 
concentrarán en Caja los días del mes 
de febrero próximo que a continua
ción se indican : los días 1, 2 y 3 de 
los de Canarias ; el 10, los de la se
gunda división ; el 1 r, los de la ter
cera división ; el 13, los de la primera 
división ; el 14, los de la cuarta d i v i 
sión ; el 15, los de la sexta división ; 
el 17, los de la quinta división ; el 18, 
los de la séptima, y el 19, los de la 
octava división y Baleares. 

Los Jefes de las Cajas de recluta 
comunicarán con la debida antic ipa
ción a los alcaldes, a f in de que éstos 
lo hagan saber a los interesados, el 
día que cada recluta, de los que resi
dan en la respectiva población, debe 
verificar su presentación en la capi
tal idad de la Caja . 

b) L o s voluntarios y clases que ; 
no hayan de cambiar de destino no •' 
se incorporarán a sus respectivas C a 
jas, pero s i les hubiese correspondido 
servir en A f r i ca , se presentarán en la 
Caja más próxima a la residencia del 
Cuerpo en que sirven, en la fecha an
tes indicada, a cuyo f in los Genera
les de las divisiones orgánicas, a pe
tición de los Jefes de dichas Cajas, 
darán las órdenes oportunas. 

c) L o s viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán por 
cuenta del Estado, observándose para 
los pasajes en automóvil lo precep
tuado por la circular de 30 de ju l io 
de 1927 («Colección Legislativa» nú
mero 3 1 4 ) ; siendo socorridos los re
clutas desde que salgan de sus casas, 
hasta el día que verif iquen su presen
tación al Jefe de la Caja, con 1,25 pe
setas diarias, según determina el ar
tículo 335 del reglamento de Rec luta
miento. 

d) L o s reclutas serán alta en las 
Cajas el día que hagan su presenta
ción en ellas, y causarán baja en las 
mismas el en que, con arreglo a los 
respectivos cuadros de marcha, deban 
efectuar su incorporación a s u Cuer
po. Durante dichos días percibirán 
como único socorro dos pesetas dia
rias, incrementados para los de la se
gunda división destinados a Canarias, 
en ana más, por cada día que invier
tan en la navegación. L a s expresadas 
cantidades les serán abonadas por las 
Cajas y reclamadas directamente por 
estos organismos, no pasándose, en 
consecuencia, cargo a los Cuerpos por 
tal concepto. 

e) Cuando en la población de re
sidencia de las Cajas hubiese cuerpos 
activos que pudieran confeccionar co
midas, se les facilitarán a hos reclutas 
concentrados que lo soliciten, abonan
do su importe, en el acto del suminis
tro, por las Cajas con cargo al soco
rro a que hace referencia el anterior 
apartado d). 

f) Los reclutas que, en uso d * la 
autorización que les concede el artícu
lo 334 del reglamento de Rec luta
miento, en lugar de presentarse en la 
Caja de recluta a que pertenezcan, lo 
efectúen en la de su residencia, serán 
socorridos por esta última en la forma 1 
prevenida. Dichos devengos serán re- | 

clamados por nota especial en la Caja 
que los facilite, la cual , en su v i r tud, 
no remitirá justificantes n i pasará car
go a entidad a lguna. 

C o n el f in de que la Caja a que per
tenezcan estos reclutas sepa el día en 
que debe darlos de baja, las Cajas ' 
que los reciban y socorran darán cuen
ta con urgencia a aquélla de la fecha 
correspondiente al último día por el 
que vayan socorridos, para que en las 
filiaciones y en las relaciones nomina
les que se entreguen a los jefes de 
partida puedan hacerse las oportunas 
anotaciones de baja en la Caja y alta 
en el Cuerpo. 

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inútiles por enfermedad o 
defectos físicos incluidos en el cua
dro de inutil idades, se les aplicarán 
los preceptos del artículo 341 del re
glamento de Reclutamiento. 

Los reclutas presuntos inútiles del 
cupo de A f r i ca , no verificarán su pre
sentación en el Cuerpo a que fueren 
destinados hasta que por el T r i buna l 
médico mil itar de Ta división se re
suelva la propuesta de inutdidad, i n 
gresando, entre tanto, en los Hosp i ta 
les militares que designen los Cieñe-
rales de la división o quedando agre-
gaods a transeúntes, según dispone 
el expresado artículo 341 del repetido 
reglamento. 

h) Durante los días de concentra
ción los Jefes de las Cajas rectifica
rán las tallas, profesiones u oficios 
que f iguran en las fi l iaciones, y, co
mo consecuencia de ello, confirmarán 
o rectificarán los destinos que prov i 
sionalmente hubieren asignado a ca
da recluta, adjudicando los destinos 
defintivos al día siguiente de termi
nada la concentración, para los re
clutas que les corresponda servir en 
A f r i ca , y el día 4 de febrero a los que 
hayan de efectuarlo en los Cuerpos de 
la Península, Baleares y Canar ias . 

Tercera. Incorporación a los Cuer 
pos de los reclutas, a) L o s transpor
tes terrestres y los marítimos de los 
reclutas destinados a Cuerpo de la 
Península, Baleares y Canar ias , se
rán ordenados por los respectivos Ge 
nerales de las divisiones orgánicas y 
Comandantes militares de Baleares y 
Cananas , a part ir del día 5 de febre
ro próximo, ut i l izando trenes mi l i ta
res y ordinarios. 

L o s reclutas destinados a A f r i ca 
embarcarán en los puertos y fechas, 
y serán transportados en los vapores 
correos de la Compañía Transmedite
rránea, que fija el estado número 6 . 

c) L o s Generales de las div is io
nes orgánicas y Comandantes m i l i 
tares de Baleares y Canar ias quedan 
encargados de organizar el transpor
te de los reclutas de su territorio des
tinados a Cuerpos de A f r i ca , desde la 
residencia de la Ca ja de recluta al 
puerto de embarque, poniendo en c ir 
culación los trenes militares necesa
rios, ut i l izando los ordinarios que 
sean precisos a los distintos grupos, 
para que marchen desde la residen
cia de las Cajas a las estaciones de 
empalme, y continúen en los trenes 
militares organizados, o directamen
te a los puertos de embarque, donde 
deberán llegar con la anticipación 
necesaria para que puedan seguir el 
viaje en los vapores correos, que tie
nen su sal ida de los puertos de Má
laga, a las veintidós; de Algec i ras , 
a las siete y a las quince, y de Cádiz, 
a las veintitrés. 

E n el caso <íe que, por temporales 
u otras causas imprevistas, no zarpa
sen los vapores los días señalados en 
el mencionado estado número 6, loe 

Comandantes militares de los puer
tos de embarque lo comunicarán d i 
rectamente a l General de la División 
correspondiente para que retrase la 
sal ida de sucesivos contingentes, a 
fin de evitar en aquéllos la acumula
ción excesiva de reclutas que d i f i cu l 
te su alojamiento. 

L o s reclutas que, per haber que
dado rezagados o por otras causas, 
no puedan embarcar en los puertos y 
días señalados, lo efectuarán en los 
vapores correos de días inmediatos. 

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de A f r i ca , se les facilitará pan 
y ranchos en frío o en caliente, en la 
forma que los Generales Jefes de las 
divisiones orgánicas estimen conve
niente para que quede atendida esta 
necesidad, pero dando preferencia a l 
suministro de ranchos en frío, por las 
ventajas que proporciona ^ste siste
ma. Cuando se facil iten comidas c a 
lientes, se proveerá a los Parques de 
Intendencia, por los Cuerpos que de
signen los Generales Jefes de las d i 
visiones, del número suficiente de 
platos y cucharas para que puedan 
atender a las necesidades de las ex
pediciones, proporcionándolos a los 
reclutas en el momento de suminís
trales las comidas, recogiéndolos al 
terminar, para que s irvan en sucesi
vas expediciones y puedan ser de
vueltos, al terminar la concentración, 
a los Cuerpos que los faci l i taron. 

E l importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
marítimos y terrestres serán abonados 
en metálico por los jefes de part ida, 
para lo cual las Cajas les entregarán 
los socorros correspondientes, con 
cargo a los a que se refiere el apar 
tado d) de la regla segunda de esta 
circular. 

Los jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el sobrante 
del socorro que pueda resultar a cada 
uno después de abonado io que se les 
suministre por alimentación. 

S i por causa de fuerza mayor a l 
guna partida no pudiera llegar a su 
destino en la fecha calculada, la au 
toridad mil itar correspondiente de la 
población donde quede detenida or
denará que por un Cuerpo activo se 
entreguen al jefe de el la tantos soco
rros de dos pesetas por recluta como 
días transcurran hasta su presenta
ción en el Cuerpo de destino, reco
giendo recibo, que, justif icado con la 
orden de dicha autoridad, cursará e l 
indicado jefe directamente con cargo 
al mencionado Cuerpo, para su abo
no inmediato por éste. 

e) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la travesía 
marítima, de los contingentes de l a 
Pen ínsula y de A f r i ca , irán las expe
diciones conducidas por oficiales y 
clases, que percibirán las dietas re
glamentarias, en la forma s i gu i en te : 
hasta 50 hombres, por un cabo o un 
sargento, según la importancia n u 
mérica ; de 50 a 100 hombres, por un 
sargento y un c a b o ; de 100 a 250, 
por un of ic ial , un sargento y dos ca
bos ; de 250 a 500, por dos oficiales, 
dos sargentos y cuatro cabos, v pa -
sanod de 500, el jefe de la expedición 
será un capitán, quedando autoriza
dos los Generales de las divisiones 
Orgánicas para aumentar el número 
de clases que constituyen las partidas 
conductoras, cuando lo exijan el nú
mero de reclutas que conducen, la 
duración del recorrido o las conve
niencias del servicio, para asegurar 
el orden en los transportes. Estas par
tidas conductoras rendirán viaje don
de termina el transporte en las trenes 
militares o vapores, y los jefes de las 



mismas, al tomar el mando, se darán 
a reconocer por todos los individuos 
que compongan la expedición, for
mándolos y pasándoles lista y dán
doles las instrucciones y prevencio
nes a que haya lugar. 

L o s cabos y sargentos de las part i -
ads conductoras, que viajarán en los 
mismos coches que los recluta?, serán 
distr ibuidos en forma que en cual 
quier momento puedan imponer su 
autoridad, cuidando del orden y com
postura y de evitar accidentes en la 
marcha . 

Cumplirán los jefes de las Cajas 
con la mayor escrupulosidad las pre
venciones del artículo 369 del regla
mento de Reclutamiento, a f in de que 
todos los reclutas se enteren del des
t ino que a cada cual se haya otorga
do. Para ello entregarán a los jefes 
de part ida relaciones nominales de 
los reclutas que conducen, con expre
sión del destino de cada uno, pobla
ción donde reside el Cuerpo a que ha
y a de incorporarse y la anotación de 
s i se le ha facilitado manta, así como 
también se especificará el día en que 
causen baja los individuos en la Caja 
y alta e n C u e r p o . También entre
garán a dichos jefes ed partida las 
hojas de ruta, en las que indicarán 
los socorros facilitados, a que se re
fiere el apartado d) de la regla se
gunda de la presente circular, y el día 
hasta el cual inclusive corresponden. 

Todos los indicados datos serán da-
tíos a conocer a los reclutas por los 
jefes de partida, quedando estos úl
t imos obligados a entregar los men
cionados documentos a los jefes de 
los respectivos Cuerpos. 

' Además, las Cajas enviarán direc
tamente a los Cuerpos copia de los 
antedichos datos y documentos, s in 
esperar a la remisión de las f i l iacio
nes, en las que, no obstante, se con
signarán las fechas de baja en la C a 
j a v alta en los Cuerpos y los soco
rros que hayan facil itado. 

f) L o s jefes de las Cajas darán 
cumpl imiento exacto a los artículos 
3 7 ° ' y 3 7 2 reglamento de Rec luta
miento, debiendo los jefes de los 
Cuerpos nombrar personal que reci
ba a los reclutas a su llegada. 

g) Po r este Minister io se dictarán 
instrucciones para el suministro de 
mantas a los reclutas que necesiten. 

Cuar ta . Disposiciones finales, a) 
L o s reclutas causarán alta en los 
Cuerpos al día siguiente de su bá'ja 
en la respectiva Ca ja de recluta, o 
sea aquél en que deban efectuar su 
incorporación en ellos. A partir de ese 
día de alta, tendrán derecho al ha
ber, pan y demás devengos regla
mentarios, que les serán reclamados 
en sus Cuerpos de destino. 

También estos últimos reclamarán, 
por nota, lo correspondiente a los so
corros que, en el caso de fuerza ma-
yr , según se prevé en el apartado d) 
de la regla tercera haya sido preciso 
faci l i tar a los reclutas durante la mar
cha de incorporación. 

b) L o s Cuerpos no entregarán la 
pr imera puesta a los presuntos inúti
les, hasta que sean declarados def ini
tivamente útiles. 

Las prendas de vestuario c iv i l que 
lleven los reclutas a su incorporación 
a los Cuerpos, se desinfectarán y se 
depositarán en el almacén de los mis
mos, excepto las interiores, que po
drán seguir usando, si asf lo desean, 
pero también desinfectadas prev ia
mente. 

c ) L o s Generales de las 'divisio
nes orgánicas, Comandantes mi l i ta 
res de Baleares y Canar ias y Jefe S u 
perior de las Fuerzas Mi l i tares de M a 
rruecos, dictarán y remitirán a este 

Min is ter io las instrucciones que esti
men precisas para el cumplimiento de 
la presente orden c i r cu la r ; resolverán 
cuantas dudas se presenten, a no se
que por su importancia consideren 
preciso comunicarlas a este Ministe
rio ; solicitarán de los Gobernadores 
civi les se inserte esta circular en los 
BOLETINES OFICIALES de las respecti
vas provincias, con objeto de que lle
guen a conocimiento de todos los i n 
teresados ; tendrán muy presente to
do cuanto se previene en el capítu
lo X V del reglamento de Recluta
miento, y elevarán a este Minister io , 
en la segunda quincena de marzo, el 
resumen y observaciones a que se re
fiere el artículo 373 del citado texto. 
Po r último, las expresadas autorida
des interesarán también de los Go 
bernadores civiles que en las estacio
nes del ferrocarril que juzguen con
veniente haya fuerzas de la Guard ia 
c i v i l y de Segur idad para asegurar el 
orden y que aumenten, s i fuera preci
so, la escolta de los trenes que con
duzcan reclutas. 

e) Todos los Cuerpos y unidades 
del Ejército pasarán la revista de Co 
misario del mes de marzo, con la 
fuerza presente en filas que le resul
te después de la incorporación de re
clutas. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Madr id , 
3 de enero de 1935. 

L E R R O U X 
Señor... 

(Núm. 81) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia número 5, de es
ta capital , como Delegado del Exce
lentísimo señor Presidente de la A u 
diencia Terr i tor ia l de Madr id , para la 
realización de V is i tas de Inspección 
al Registro de la Propiedad del Nor 
te, de esta capital , se hace saber que 
don Salvador Ferrándiz García, Re 
gistrador de la Propiedad jubilado 
del expresado distrito del Norte, pre
sentó escrito solicitando la devolu
ción de la fianza que tiene piestada 
para ejercer su cargo, manifestando 
haber servido en los siguientes regis
tros : A l l a r i z , Almadén, V iver , Peña-
fiel, Ocaña, Lucena del C i d , Reque-
ha, V inaroz , Carlet, Moneada, V a 
lencia y Madr id (distrito de! Norte) , 
y por providencia de hoy se ha acor
dado anunciar por tercera vez y úl
tima la sol icitud hecha de la devolu
ción de la mencionada f ianza, por me
dio del presente edicto, que se inser
tará en el ((Gaceta de Madrid» y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que dentro del plazo de tres me
ses, todos aquellos que tuviesen a l 
guna acción que deducir contra d i 
cho Registrador por actos realizados 
en el ejercicio de su cargo, la formu
len ante el expresado Juzgado núme
ro 5, sito en la calle del General Cas 
taños, número 1, haciéndose constar 
a los fines procedentes, que los pr i 
meros edictos fueron publicados en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia 
correspondiente a l 14 de febrero últi
mo y en la «Gaceta de Madrid» de 19 
de dicho mes, y los segundos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

correspondiente a l día 26 de junio 
del corriente año, y en l a ((Gaceta de 
Madrid» del pr imero de- ju l io s i -
guíente. 

Dado en M a d r i d , a 29 de diciem
bre de 1 9 3 4 . —El Secretario, P o r dbm 
Pedro A lvarez Caste l lanos (firmado).. 
V i s t o bueno : E l Juez dé primera ins
tancia, Ildefonso Bellón^ 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital , 
Por el presente, y a v i r tud de lo 

acordado en el ju ic io de abintestato 
de doña Carmen Rodríguez Alvarez, 
natural que fué del pueblo cte God i -
na, hija de don Fernando y de doña 
Modesta, se anuncia el fallecimiento 
sin testar de d icha señora, ocurrido 
el día primero de junio del corriente 
año, en su domic i l io de esta capital , 
plaza de las Descalzas, número dos, 
portería, a los sesenta y tres años de 
edad, y en estado de v iuda de don 
Francisco S i l v a . 

Y se l lama a los que se crean con 
derecho a su herencia para que com
parezcan a reclamarla ante este Juz -
gdo dentro del término de treinta 
días, bajo apercibimiento, en otro ca
so, de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia , se expide 
el presente en M a d r i d , a 29 de diciem
bre de 1 9 3 4 . — E l Secretario, L i c en 
ciado José Torres .—Gustavo Les 
cure. 

(C . - i ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número doce, de esta capital, en 
autos de procedimiento sumario ins
tados por doña Manue la Turégano, 
y continuados hoy por don Cleto To 
rres, como representante legal de su 
esposa, doña Inocenta Pérez, contra 
don M i gue l Crespo, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en la cantidad de se
senta mi l pesetas, fijada en ! a escri
tura, la siguiente 

Finca 

U n a casa situada en esta capital , d is- j 
trito munic ipa l del Hosp i - 1 
tal, barr io del T inte , Reg is 
tro de la Propiedad del Me 
diodía, señalada con el nú
mero doce de la calle de ia 
Esperanci l la , hoy llamada 
del Marqués de Toca, cua
tro ant iguo de la manzana 
veintitrés, que tiene una su
perficie de dos mi l doscien
tos setenta y seis pies cua
drados, equivalentes a cien
to setenta y seis metros y 
setenta y un decímetros cua
drados, y que hoy en la ac
tualidad f igura con el nú
mero diez moderno. 

Para el acto de dicha subasta se hay 
señalado el día cuatro de febrero pró
ximo, a las once de su mañana, en 
la Sa la audiencia dé eáte Juzgado, 
sita en el piso segundo de la casa nú
mero uno, de la calle del General 
Castaños, de esta c iudad 

Condiciones de la subasta 

Que la referida f inca sale a subasta 
on el t ipo de sesenta mi l pesetas, no 

admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Que p a r a tomar parte en la licita-
ción deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento de aquella» suma. 

Que los. autos y la certificación del 
Reg is tro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecar ia es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda,, entendiéndose que 
«1 licitador acepta como bastante l a 

titulación presentada. 
Que las cargas o gravámenes ante-

| riores y preferentes a l crédfto del ac. 
| tor, si los hubiere, continuarán sub. 
: sistemes, entendiéndose que el rema-
¡ tante los acepta y queda subrogado 

«n> las responsabi l idades de los mis-
mos, s in destinar a sur extinción el 
precio del remate . 

M a d r i d , cuatro de e*ero de mi l no, 
vedemos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(F irmado. ) 
V / B.« 

E l Juez de primera instancia, 
Humber to Llórente 

( A . - 6 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
Por providencia del señor Juez d 

primera instancia número 16 de la 
de esta capital , fecha 4 de los corrien 
tes ha sido admit ida la demanda inri 
dental promovida por don Rafael 
Díaz Aguado y Salaberr i , como tutor 
del menor, L u i s García Guelbenzo, 
sobre defensa por pobre para que sa 
declarado hijo natural reconocido (le 
doña Dolores García Guelbenzu, y se 
ha concedido traslado de dicha dt> 
manda al E x c m o . señor Fisca/ de 
esta Aud ienc ia , al señor Abogado de! 
Estado y a los que se crean con der 
cho a oponerse al expresado recono 
cimiento de hijo natural , para que, 
en el término de nueve días compa-j 
rezcan en los autos y la contesten. 

Y para que sirva de cédula de en 
plazamiento a los que se crean 
derecho a la referida oposición y r 

insertar en el BOLETÍN OFICIAL de 
ta prov incia , pongo el presente 
Madr id , a cuatro de enero de mil r 
vecientos treinta y c i n c o . — E l Secn 
tario, D r . Juan Infante. 

(Núm. 72) (C—15) 

J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 1 

el día de hoy por el Juzgado de H 
mera instancia número uno, Secre 
ría de don Anton io Agu i l a r , en 
procedimiento sumario que sigue dfl 
José Alvarez Fernández y don EmiÜ 
Fernández y González, contra 
Antonio Casto A rmada y Plaza, 
la efectividad de un préstamo, 
anuncia por el presente la venta 
pública subasta, por tercera vez 
la finca hipotecada, que e s : 
Casa en construcción, calle de Es 

sura, número veintinuev 
M a d r i d . L a s líneas de 
chada y fondo son de die 
ocho metros y las lateral 
de cincuenta m e t r o : 
ochenta y cinco centímetro 
formando un paralelo^ 
rectangular que tiene 
superficie de noveciíj 
quince metros treinta 
metros, equivalentes a 
mi l setecientos ochen»j 
nueve pies y seis c e n" 



mas, l indando : por su fren
te, con dicha calle ; derecha 
entrando, con resto de te
rrenos de que se segregó; 
izquierda : con casa núme
ro veintisiete de la misma 
calle, propia de don Anto 
nio Casto A rmada , y por 
espalda, con resto del solar 
de que se segregó. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día quince de febrero pró
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los l ic i tadores: 

Que la f inca sale sale a subasta pof 
tercera vez y sin sujeción a t ipo a l 
guno, djebiendo consignar para to
mar parte en el remate la suma de 
treinta y un mi l quinientas pesetas 
en efectivo. 

Que los autos y lá certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de manifies
to en la Secretaría del que refrenda. 

Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los h u 
biere— al crédito de que se trata, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a siete de enero 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Anton io Aguiíar 

José González L l ana 

(A.—61) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

En los autos ejecutivos seguidos en 
el Juzgado de primera instancia nú
mero diez, de Madr i d , Secretaría de 
don Cándido García Caamaño, a ins
tancia de la Compañía de Seguros 
Cervantes, S . A . , representada por el 
Procurador don Francisco B rua l l a . 
contra don José Joaquín Grajera de 
León, sobre pago de cantidad, por 
providencia del día de hoy he acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, las fincas em
bargadas al don José Joaquín Graje
ra, las que han sido tasadas jud ic ia l 
mente. 

P r imera 

Una tierra en el término de V i l l a ga r -
cía de la Torre (provincia 
de Badajoz) , sitio del C o 
to, de cabida catorce fane
gas, que l i n d a : Norte, con 
Car los Tena y H e r r e r a ; a l 
Este, con Vereda de los 
Mon t e s ; al Sur , con Teo
dora M . C ruz Chacón y 
don Car los Tena , y al Oes
te, con camino de Ca lamo
rro. Tasada en mi l nove
cientas pesetas. 

Segunda 

Otra tierra en igual término, al sit io 
de Guaperales, de cabida 
c inco hectáreas, cinco áreas 
y veintiún centiáreas, que 
l i n d a : a l Norte, con don 
José Joaquín Gra j e ra ; al 
Sur y Este, con doña Teo
dora Chacón, y al Este, con 
vereda de la Cande lar ia . 
Tasada en novecientas pe
setas. 

Tercera 

Ot ra al sitio de los Montes, de cabi
da tres hectáreas, ochenta 
y cuatro áreas y ochenta y 
dos centiáreas, también en 
el mismo término que la 
anterior, que l i n d a : a l Nor 
te, con el Sesmo de los 
Montes ; Sur , vereda r ea l ; 
Este , herederos de Agueda 
Duran , y al Oeste, con el 
señor Grajera. Tasada en 
mi l trescientas pesetas. 

Cuarta 

T ie r ra con encinas y olivos, al sit io 
de Chaparra l , de cabida dos 
fanegas y siete celemines, 
que l inda al Norte, y Oes
te, con Carlos T e n a y a l 
Sur , con camino Bienveni 
da. Tasada en seiscientas 
pesetas. 

Quinta 

Otra tierra en la dehesa de Abajo, de 
seis fanegas, que l i n d a : a l 
Norte, con los herederos de 
don José Duran ; Sur , con 
los del señor P r i e t o ; al E s 
te, con Sesmo de la Huer ta 
de Abajo, y al Oeste, con 
Sesmo de los Montes. T a 
sada en mi l doscientas pe
setas. 

Sexta 

Ot ra tierra al sitio de Guaperales, de 
cabida tres fanegas, que 
l inda al Norte, con C a r 
los de T e n a ; al Sur , con 
Enr ique D u r a n ; al Este, 
con Pedro L u i s Chacón, y 
al Oeste, con ta vereda real 
o de Candelar ia. Tasada en 
seiscientas pesetas. 

Séptima 

Ot ra tierra al sitio de los Montes, de 
cabida cuatro fanegas, que 
l i n d a : a l Norte, con Juan 
M o t a ; a l Este, con el Ses
mo de la Raya ' ; Sur , An to 
nio A b a d , y al Oeste, V e 
reda del Pozo. Tasada en 
mi l trescientas pesetas. 

Octava 

Ot ra tierra en el sitio de los M o n 
tes de dos hectáreas, ca
torce áreas y cuarenta centi
áreas, que l inda al Norte, 
con Inocencia Duran ; Sur , 
Marta Josefa Duran ; Este, 
Trocha de Usagre , y a l 
Oeste, con María C r u z . 
Tasada en seiscientas pese
tas. 

Novena 

Terreno adehesado de pastos y labor, 
conocido con el nombre de 
Coto, de los sitios de G u a 
perales, Mata lauva, Mato
rral y otros en los términos 
de Villagarcía y Usagre , de 
trescientas cuarenta y una" 
fanegas y dos celemines, 
equivalentes a doscientas 
diecinueve hectáreas y die
cinueve áreas, de las cuales 
doscientas seis hectáreas, 
ochenta y un áreas y se
tenta y dos centiáreas radi 
can en este término de V i 
llagarcía, y el resto de su 
cabida, en término de U s a 
gre. Según «I documento 
que se inscribió, y por me
sura practicada, esta f inca 
resulta con mucha más ca

bida que la mencionada, ya 
que se aproxima a la de 
trescientas ochenta y cua
tro fanegas y media, tiene 
una casa cortijo. L a f igura 
pol igonal de este predio es 
muy irregular, y dentro de 
su perímetro hay enclava
das fincas de la propiedad 
de don Fernando Zambra-
no y don Anton io Martín y 
otros. Está atravesada por 
la vía férrea de Mérida a 
Sev i l la , la vereda de la 
Candelaria y el Ar royo de 
las Navas ; l i n d a : por S a 
liente, con la Trocha de 
Usagre y vereda del pozo, 
que la separa del trozo de 
terreno de don Car los Tena ; 
por Mediodía, con el mis
mo señor Tena ; a l Pon ien
te, con finca de don Fer
nando Zambrano y doña 
Concepción Pérez Roa , y 
al Norte, con terreno de 
don Carlos Tena, de don 
Facundo Esteban y herede
ros de don Luc io Cámara 
y los de Santiago Martí
nez. Tasada en treinta y 
siete mi l novecientas pese
tas. 

Décima 

Otra tierra al sitio Cañada Hazan , 
en este término, las s i 
guientes dos fanegas y me
dia, que l inda al Norte y 
Saliente, con Carlos Tena ' ; ¡ 
al Mediodía, con María M a - ; 
ta, y al Oeste, con Ramón ! 

Mata . Tasada en trescien- .' 
tas pesetas. 

Once i 

Ol i var al sitio de Barrabás, de cabi -
da de una fanega, que Un- i 
da al Este, con Antonio 
Rodríguez Manchado, y al 
Sur , camino B i enven ida ; 
al Oeste, con Fab io Pérez 
y M . Calderón, y al Norte, 
con Fe l isa de L l e ra . Tasa
da en seiscientas pesetas. 

Pa ra su remate, que será doble y 
simultáneo, en las Salas de audien
c ia del Juzgado de p r i m e a instancia 
número diez, de Madr id , y en el de 
igual clase de L lerena, se ha señala
do el día cinco de febrero próximo, a 
las doce de su mañana. 

L o que se hace público por medio 
del presente, advirtiéndose: 

Que indicadas fincas salen a p r i 
mera subasta en la suma de cuarenta 
y siete m i l setecientas pesetas. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo de la suma por que 
repetidas fincas salen a subasta, s in 
cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad tipo de subasta. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria se hal lan de 
manifiesto a los licitadores en la Se
cretaría d e don Cándido García 
Caamaño. 

Que los títulos de propiedad de las 
fincas, suplidos por certificación del 
Reg is t ro de la Propiedad, «e encuen
tran también de manifiesto, enten '• 
tíiéndose que los licitadores los acep- , 
tan, s in tener 'derecho a exig ir nin-{ 
gunos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito reclamado en estos autos, 
continuarán subsistentes, entendién
dose as imismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabi l idad de los mismos, s in des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, el cual , descontado lo que se 
deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remte. 

Que si se hicieran dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. 

Dado en M a d r i d , a dos de enero de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(F irmado. ) 
(F irmado. ) 

(A.—50) 

J U Z G A D O N U M E R O ió 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n este Juzgado de primera instan
cia número dieciséis de esta capita l , 
penden autos promovidos por el B a n 
co Hipotecario de España con don 
Enr ique Ar jon i l l a Pérez, sobre se
cuestro y posesión interina de una 
finca, en los cuales se han dictado las 
siguientes 

Providencia 

Juez, señor Pacheco. Juzgado de pr i 
mera instancia número die
ciséis. Mad r i d , tres de no
viembre de mi l novecientos* 
treinta y cuatro. P o r pre
sentado el anterior escrito 
con el exhorto que expresa, 
una liquidación del Banco 
Hipotecario de España y¡ 
una copia simple de la mis
ma, únanse aquéllos a los 
autos de su referencia, y 
entregúese la expresada co
pia de liquidación al de
mandado, don Enr ique A r 
joni l la Pérez para que en 
el caso de no estar confor
me con ésta lo manifieste 
en término de tercero día 
alegando los motivos en 
que se funda, para lo cual 
diríjase exhorto al señor 
Juez de primera instancia 
de Getafe, domici l io del 
deudor, acompañándose la 
referida copia de l iquida
ción. L o mandó y f i rma S u 
Señoría, doy fe.—Pacheco. 
Ante m í : D r . Juan Infan
te .—Rubricados. 

Providencia 

Juez, señor Pacheco. Juzgado de p r i 
mera instancia número die
ciséis. Madr id , siete de ene
ro de m i l novecientos trein
ta y cinco. E l anterior es
crito con el exhorto que ex
presa únase a sus autos, y. 
en vista del di l igenciado del 
exhorto, como se sol ic ita 
mediante a ignorarse el do
mici l io y actual paradero del 
deudor, don Enr ique Ar jo
ni l la Pérez, entiéndase el 
traslado acordado al mismo 
en providencia de tres de no
viembre último, de la l iqui 
dación practicada por el 
Banco Hipotecario por me
dio de edictos, uno de los 
cuales se fijará en el sitio de 
costumbre de este Juzgado 
y en el de Getafe, y otro se 
insertará en el BOLETÍN 



Í Advertencias 

Pr imera 

L a subasta tendrá lugar en este 
Juzgado (calle de General Castaños, 
número uno ) , el día siete de febrero 
próximo, a las doce de l a mañana. 

Segunda 

P o r tratarse de tercera subasta és
ta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera 

L o s licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en e l establecimiento o Ca ja gene
ral de Depósitos el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad de trece mi l 
quinientas pesetas, que sirvió de tipo 
para la segunda subasta. 

Cuarta 

- L o s autos y la certificación del Re 
gistro a que se refiere l a regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia estarán de mani 
fiesto en la Secretaría del que refren
da en las horas de audiencia de los 
días laborables, entendiéndose que 
todo l icitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabil i
dad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

D a d o en Madr i d , a siete de enero 
de m i l novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Nicolás Cortés 

Ignacio Infante 
( A . — 5 4 ) 

cuadrados, y la casa de nue
va construcción con que es
tá ampliándose la edif ica
ción, ochenta metros cua
drados, estando el resto des
t inado a patio o solar. 

Pa ra cuyo remate, que tendrá l u 
gar en la Sa l a audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día catorce de febrero del co
rriente año, a las once de su mañana, 
haciéndose constar : 

Que para tomar parte en la misma 
se consignará previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento del 
expresado t ipo, s in cuyo requisito no 
serán admit idos. 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al t ipo en que la f in
ca sale a subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is t ro estarán de manifiesto en la 
Secretaría; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, s i los h u 
biere, a l crédito del actor cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 

i el precio del remate. 
M a d r i d , siete de enero de mi l no-

J vecientos treinta y cinco. 
E l Secretario, 

P S 
(Firmado. ) 

V.° Ti.° 
i E l Juez de primera instancia 

t i tular, 
Anton io R u i z López 

( A . - 5 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

OFICIAL de esta prov inc ia , 
librándose exhorto a l señor 
Juez de pr imera instancia 
de dicho partido para la f i 
jación del edicto en el J u z 
gado de Getafe. L o mandó 

' y f irma S u Señoría, doy fe. 
Pacheco.—Ante m í : Doc 
tor Juan In f an t e .—Rubr i 
cados. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a don Enr i que 
Ar j on i l l a Pérez, y mediante a igno
rarse su domici l io y actual parade
ro, pongo la presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en Madr id , a siete de enero 
de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

( A . - 5 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

, P o r el presente, en virtud de pro
v idencia dictada en el día de hoy, 
por el Juzgado de primera instancia 
número quince, de esta capital , en los 
autos de procedimiento sumario, pro
movidos a instancia del Procurador 
don José López Batanero, en nombre 
de la Cooperativa Hipotecar ia , con
tra don José del Campo Céspedes, so
bre pago de once m i l ciento noven
ta y ocho pesetas con treinta y cuatro 
céntimos ed pr inc ipa l , intereses y 
costas, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, 
y s in sujeción a tipo, la siguiente 

Finca 

U n a casa de sólo planta baja, s i tua
da en término munic ipa l de 
M a d r i d , d istr ibuida en dos 
cuerpos de edi f ic io ; el p r i 
mero hace fachada al cami 
no o calle l lamada de S a n 
M igue l de A luche , por don
de se le señala con el nú
mero uno, y consta de dos 
tiendas, con su v iv ienda, y 
el segundo, que consta de 
dos cuartos destinados a v i 
vienda ; tiene su entrada o 
acceso por un jardín que 
hace fachada a la calle a n 
tedicha. L i n d a por el fren
te, o fachada, en línea de 
diez metros, con Zona des
t inada a servidumbre de pa 
so, l lamada de San M i g u e l 
de A luche , orientada a l 
S u r ; a l Este, o derecha en
trando, en línea de ve int i 
séis metros y treinta centí
metros, en la parcela núme
ro d o s ; al Norte, o testero, 
en línea de veintidós metros 
y veinte centímetros, con ta
pia , y a l Oeste, o izquierda, 
en l inea de veintiocho me
tros y setenta centímetros, 
con el camino, orientada 
Sur , o al Oeste. Compren
de una superficie de cua
trocientos veinttirés metros 
y cuarenta y tres decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a cinco mi l cuatrocien
tos cincuenta y tres pies 
con setenta y ocho centési
mas de otro también cua
drado, de los cuales ocupa 
los dos cuerpos una super

f i c i e edif icada de qu in i en - , 
tos cuarenta y siete pies 
cuadrados, estando destina
dos el resto a jardín y co
rra l . 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia t itular del número seis, de esta 
capital , en los autos de procedimien
to judic ia l sumario promovidos por el 
Procurador don José López Batane
ro, en nombre de la Compañía H i p o 
tecaria, contra don E l o y Sierra R o 
mero, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario de once m i l pesetas de 
pr inc ipa l , se saca a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, y en la 
cantidad de veinticinco mi l pesetas, 
la s iguiente : 

Finca 

E n Val lecas . U n a finca compuesta 
de dos edificios indepen
dientes, a dos plantas, d i 
vididas en varias habitacio
nes destinadas a viviendas, 
sita en Val lecas y su calle 
Nueva , por donde está se
ñalada con el número ocho, 
que toda ella l i n d a : por su 
fachada pr inc ipa l , con d i 
cha ca l l e ; por la derecha 
entrando, con la f inca de 
don Ange l V i l l a ; por la iz
quierda, con otra de don 
Víctor Díaz, y por el teste
ro, o fondo, con otra de don 
Pedro V i l l a . 

Ocupa toda ella una su
perficie de doscientos se
senta y cuatro metros cua
drados, equivalentes a tres 

•mi l cuatrocientos pies con 
treinta y dos centésimas de 
pie cuadrado, de los cuales 
ocupa la casa existente en 
la f inca al ser adquir ida 
cuarenta y dos metros y c in 
cuenta y siete decímetros 

CFDULA DE CITACION 
E n este Juzgado de primera instan

cia número dieciocho y mi Secretaría 
se siguen autos promovidos por doña 
Dolores Pascual Heredia, asistida de 
su esposo, don Ceci l io Martínez de 
M igue l , doña Benita Pascual Here
d ia , asistida de su esposo, don Anto 
nio Mora Pariente y doña Vicenta 
Pascua l Heredia, con don Pedro Pé
rez Torr i jos , sobre desahucio por 
falta de pago del piso bajo de la casa 
número setenta y tres del paseo de 
las De l i c i a s ; en los que, por prov i -
ciencia de esta fecha se ha acordado 
señalar para que tenga lugar el juic io 
verbal prevenido por la Ley , el día 
veint iuno del actual, a las once de la 
mañana, y mediante desconocerse el 
actual domic i l io o paradero del de
mandado, citarle por medio de la pre
sente. 

Y para que s irva de citación en 
forma al demandado, don Pedro Pé
rez Torr i jos, cuyo actual domic i l io o 
paradero se desconoce, expido la pre
sente para su inserción en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta provincia, en M a 
dr id , a cinco de enero de m i l nove
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Ar t i me 

(A . -56 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos que ante el Juzgado 

esta capital insta el Procurador don 
de primera instancia número ocho de 
José López Batanero a nombre de la 
Compañía Hipotecar ia (antes L a 
Cooperativa Hipotecaria), Sociedad 
de Crédito Mutuo , contra don Este
ban Herrero Sañudo, para hacer efec
tivo, por el procedimiento especial su 
mario de la ley Hipotecaria un crédito 

de siete m i l pesetas de pr inc ipal , in
tereses y costas, garantizado con hi
poteca de una finca, se ha dictado la 
siguiente 

Pro%ñdencia 

Juez, señor Lescure. Madr id , once de 
octubre de mi l novecientos 
treinta y cuatro. Siendo no
toriamente inferior a las 
diez mi l quinientas pesetas 
que sirvieron de tipo para 
la segunda subasta de la fin
ca hipotecada en garantía 
del crédito que motiva es
tos autos, o sea la casa s i 
tuada en término municipal 
de Carabanchel A l to , al si
tio de Polvoranca, con fa
chada a la calle de la L a 
bradora, s in número que la 
dist inga, la cantidad de sie
te mi l pesetas ofrecida por 
la Compañía Hipotecaria en 
el acto de la tercera subasta 
de l mismo inmueble, cele
brada s in sujeción a tipo en 
el día de ayer, hágase sa
ber a l demandado, don Es
teban Herrero Sañudo que 
en el término de nueve días 
util ice, s i le conviniere, el 
derecho que le otorga la re
g la duodécima del artículo 
ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecar ia, apercibido 
que, de no verif icarlo se 
admitirá definitivamente el 
ofrecimiento de la entidad 
actora y se aprobará a su 
favor el remate. L o mandó 
y f i rma S u Señoría, de que 
doy fe. — Lescure. —Ante 
m í : L icenciado José To
rres .—Rubr icados . 

Y para que s irva de notificación en 
forma a don Esteban Herrero Sañu
do, expido la presente que se inserta
rá en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en M a d r i d , a cinco de enero 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
L icenc iado José Torres 

(A . -53) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital , 
Po r el presente y a v i r tud de lo 

acordado en providencia de este día, 
dictada en la pieza separada sobre de
claración de herederos abintestato de 
doña Carmen Rodríguez y Alvarez, 
se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de diez días, de dife
rentes bienes muebles pertenecientes 
a la expresada f inada, y que se hallan 
depositados en poder de don Orosio 
María Chamorro , domici l iado en la 
plaza de las Descalzas, número dos, 
de esta capital , 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
•señalado el día veintiséis de enero 
próximo, a las once y media de su 
mañana, fijándose como condiciones 
las s iguientes : 

P r imera 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de doscientas treinta y cin
co pesetas veinticinco céntimos en 
que han sido tasados. 

Segunda 

Para tomar parte en ella deberán 
fbt licitadores consignar previamente 



en la mesa del luzgado o en el es
tablecimiento publ ico destinado t a l 
efecto, el die zpor ciento en efectivo 
de la mencionada cantidad. 

Tercera 

No se admitirán posturas inferio
res a la expresada cantidad fi/ada 

-como t ipo. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Y para su inserción en e l BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con la an
telación expresada, se expide el pre
sente en M a d r i d , a treinta y uno de 
diciembre de m i l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
L icenc iado José Torres 

Gustavo Lescure 
(P . -4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O ao 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Juzgado de 
instrucción número veinte de esta ca
pital, en la ejecutoria del sumario se
guido por alzamiento de bienes con
tra R icardo Ramos Raboso, con el 
número novecientos veintidós de m i l 
novecientos veintinueve, se anuncia 
por el presente la venta en pública 
subasta, por tercera vez, s in sujeción 
a tipo, por término de ocho días, del 
automóvil embargado a dicho proce
sado, marca Pont iac, matrícula de 
Madr id número 2 4 . 4 7 1 , cuyo vehículo 
obra en cal idad de depósito en poder 
de don L u i s Fernández, dueño del 
garaje sito en la calle de Hermosi l la , 
número noventa y dos. 

Para cuyo remate, que tendrá l u 
gar en la Sa l a audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle del General 

Castaños, número uno, se ha señala
do el día veintiocho del actual, a las 
diez horas de su mañana, previnién
dose a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar el diez por ciento 
de la cantidad que sirvió de t ipo para 
la segunda subasta. 

Madr id , siete de enero de m i l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . D . , 

(F i rmado. ) 
V.° B.* 

Ismael Rodríguez Solano 
( D . - 6 ) 

G E T A F E 

E D I C T O 

Por el presente hago saber : Que 
en el procedimiento de apremio a ins
tancia de la Delegación Prov inc ia l 
del Trabaja para hacer efectivas del 
obrero don Valentín Gómez, d igo del 
patrono don Valentín Gómez, la s u 
ma de ciento cincuenta y seis pesetas 
setenta y cineo céntimos a que ha s i 
do condenado por el Jurado M i x t o de 
Industria de la Alimentación de M a 
dr id y reconocida a favor del obrero 
Max imi l i ano Martínez, se ha acorda
do por providencia de hoy sacar a la 
venta en pública subasta por tercera 
vez y s in sujeción a t ipo los bienes 
embargados a dicho deudor ; para 
cuyo acto se ha señalado en la Sa la 
audiencia de este Juzgado el día ve in
tiséis de enero próximo, y hora de 
las once, haciéndose las advertencias 
s iguientes: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos a l diez por 
ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder. 

Bienes embargados 
U n a camioneta marca «Ford» , <le 

18-20 H . P . , número 702027 de mo
tor y matrícula de Toledo número 
504. Tasada en seiscientas pesetas. 

Getafe, veintinueve de diciembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

An t e mí : 
L c d . Anton io Sanz Dranguet 

Enr ique Nieto. -
(Núm. 5) ( D . - 3 ) 

G E T A F E 

E D I C T O 

Po r el presente hago saber : Que 
por el procedimeinto de apremio a 
instancia de la Delegación Prov inc ia l 
del Trabajo para hacer efectivas del 
patrono D . Valentín Gómez la suma 
de ciento quince ptas. cincuenta cénti
mos a que ha sido condenado por el 
Jurado Mix to , y reconocida a favor 
del obrero Gab ino Jiménez, en cuyos 
autos por providencia de hoy se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y s in suje
ción a tipo los bienes que se detalla
rán ; para cuyo acto se ha señalado 
en la Sa la audiencia de este Juzgado 
el día primero de febrero y hora de 
las once, haciéndose las advertencias 
siguientes : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una can
t idad igual por lo menos al diez por 
ciento de su tasación. 

Que no se admitrán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Bienes embargados 
U n a tartana, en buen uso, tasada 

en la cantidad de trescientas pesetas, 
Getafe veintiocho de diciembre de 

mi l novecientos treinta y cuatro. 
An t e m í : 

L c d . An ton io Sanz Dranguet 
Enr ique Nieto. 

( D - - 5 ) 

C I T A C I O N E S 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
D i cha Sección tercera de esta A u 

diencia, por providencia de 2 7 del pa
sado mes de diciembre, recaída en 
causa procedente del Juzgado instruc
tor número 2 1 , contra Ange l Campos 
Zúñiga, sobre robo, ha señalado el 
día once del actual mes de enero y ho
ra de las diez, para dar comienzo a 
las sesione sdel juic io oral, ante el 
Tr ibuna l de derecho, ordenando que 
se cite a los testigos, Domingo A l c a 
lá Ubeda y Ramón Huemes Pardo, 
para que comparezcan en dichos día 
y hora ante el expresado Tr ibuna l , 
establecido en el Palac io de Justicia, 
calle del Marqués de la Ensenada, 
número uno, con apercibimiento de 
que s i no comparecen sin alegar jus
ta causa, se Ies impondrá la multa de 
5 a 5 0 pesetas. 

Y para que s irva de cédula de cita
ción a Domingo Alcalá Ubeda y R a 
món Huemes Pardo a los fines acorda
dos, l ibro la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
atendiendo a ser ignorados sus domi
ci l ios, en Madr id , a dos de enero de 
mi l novecientos treinta y c i n c o . — E l 
Of ic ia l de Sala, Román Sanmartí. 

(Núm. 4 2 ) ( B . — 3 1 ) 

M A D R I D 
Don José Núñez de Castro y R u i z , 

Comandante de Infantería de M a -
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ofrecimiento de ésta, invitando a que sean enviadas 2 5 niñas pro
cedentes de los Establecimientos benéficos de aquélla Diputación, a 
fin de que convivan una temporada con las del Colegio de las Me r 
cedes, que serán enviadas en el próximo año, y dando las gracias 
por esta invitación. 

1.818. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Colegio de 
las Mercedes, participando que por doña Saturnina Perdiguero fueron 
obsequiadas las acogidas del Establecimiento con 1 3 5 k i los de pescado 
fresco el día 6 del corriente, y que por el Parque de Intendencia 
Mil itar le fueron suministrados en los días 5 , 6 , 7 , 8 y 11 1 . 5 6 b ki los 
de pan para el consumo de las acogidas, y que se den las gracias a la 
señora Perdiguero por su donativo y a la Intendencia M i l i t a r por e« 
servicio prestado. 

1.819. Aprobar el acta, remitida por la Dirección del Colegio d f* 
las Mercedes, de adjudicación a «(Curtidos Gómez», S . A . del con
curso para el suministro de material de calzado con destino a las aco
gidas del Establecimiento, celebrado el día 8 del actual, en el que sf» 
hace la rebaja del 2 5 y medio por ciento de los precios tipos, por ha
berse verificado dicho concurso previa autorización acordada en 2 5 de 
septiembre último. 

1.820. Conceder el ingreso en el Coleg io de las Mercedes a las 
finias Soledad y Teresa Santos R i cha rd y A q u i l i n a Herranz Fernán
dez, número 1 . 3 7 9 , 1*380 y 3 8 3 , respectivamente, del Registro de tur
nos, y cuando éste les corresponda, con arreglo a las bases estableci
das, por reunir las condiciones reglamentarias. 

1.821. Declarar de abono, a favor de Ange la Ledesma Monto -
Va» la dote de T2$ pesetas, de la Lotería Nacional , que como acogida 
°»ue fué del Co leg io de las Mercedes le correspondió en el sorteo cele
brado el día 11 de ju l io de 1 9 1 5 , por justif icar, con el acta que presen
te» haber contraído matrimonio. 

1.822. Quedar enterada de los oficios del señor Director-Gerente 
j * 1 Monte de P iedad y Caja de Ahorros , dando traslado de los 'que 
Ja dirigido a los Directores de los Colegios de las Mercedes y de la 
. a z , participando que el Consejo de Administración de dicha en-
idad para celebrar la Fiesta del Ahorro , acordó la apertura de libre-

A R Q U I T E C T U R A Y E D I F I C I O S P R O V I N C I A L E S 
Ponente : don Manue l Navarro. 
Suplente : don Roberto García Trabado. 

A S U N T O S C O N T E N C I O S O S 
Ponente : don Roberto García Trabado. 
Suplente : don Marcelo Gómez López. 

S A L U B R I D A D E H I G I E N E 
(Comprende Abastecimientos de agua, alcantaril lado y otras aten

ciones de h-gienc en los pueblos de la provincia.) 
Ponente : don Roberto García Trabado. 
Sup i en i e ; don Anton io Antoranz. 

G A R A G E 
Ponente : don Roberto García Trabado. 
Sup lente : don Anton io Antoranz. 

C E D U L A S 
Ponente : don José Noguera. 
Ponente : don Jesús del P ino . 

R E S I D E N C I A D E A N C I A N O S Y C O L E G I O P A B L O 
I G L E S I A S (parte no docente) 

Ponente : don Manue l Navarro. 
Sup lente : don Ama l i o Asenjo. 

F O R E S T A L Y A G R O P E C U A R I O 
Ponente : Ama l i o Asenjo . 
Suplente : don Marcelo Gómez. 

P E R S O N A L 
Ponente : don José Noguera. 
Suplente : don Marcelo Gómez. 

G O B I E R N O I N T E R I O R 
Ponente : don José Noguera. 
Sup lente : don Marcelo Gómez. 



riña, Juez Instructor permanente de 
& Jurisdicción de Mar ina , 
P o r el presente se requiere a l ex

celentísimo señor Teniente General 
don" E m i l i o Barrera y Luyando , en 
situación de segunda reserva para que, 
en el término de diez días, a partir 
de la flecha de publicación del presen
te edicto, manifieste a este Juzgado, 
sito en el Minister io de Mar ina , su 
actual residencia y domici l io , a l ob
jeto de prestar declaración en una i n 
formación. 

(Núm. 53) (B . -33) 

ORDENACION DE PAGOS DE 
L A CAJA G E N E R A L DE 

DEPOSITOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 15 de abr i l de 1930, con 
los números 289.437 de entrada y 
121.887 de registro, correspondiente 
a un depósito constituido por don X a 
vier López de Carr i zosa , corno C o n 
sejero de turno de la Compañía de 
Seguros O m n i a , S . A . , de su propie
dad, para que sirva de garantía a la 
responsabi l idad c i v i l subsidiar ia , s i 
se acordare, contra Petrolífera de 
Transportes, S . A . , en el sumario 
por daños número 965 de 1929, con
tra Pío Pr ieto So lana, a disposición 
del Juzgado de instrucción del C o n 
greso, de esta capita l , e importante 
1.500 pesetas en D e u d a amortizable 
3 por 100. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en es
ta Caja Centra l , en la intel igencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas, para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo 
s in ningún valor n i efecto transcurri
dos que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en la «Ga
ceta de Madrid» y BOLETÍN' OFICIAL 

de.esta prov inc ia , s in haberlo presen
tado con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reg lamento de 19 de 
noviembre de 1929. 
• M a d r i d , 5 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Ordenador de Pagos , J . Sanz de A n 
dino. (Rubricado. ) 

(A.~00) 

B A N C O D E C A R T A G E N A ( E N 
L I Q U I D A C I O N ) 

Se convoca a Jun ta general, que 
tendrá lugar el 21 de los corrientes, a 
las c inco de la tarde, en su domic i 
lio, calle de Ec i j a , número 5, para 
dar cuenta de los progresos de la l i 
quidación y acordar lo que convenga 
al interés común. 

Pa ra la asistencia a esta Jun ta de
berán los señores accionistas deposi
tar, con cinco días de antelación al 
señalado, en dichas oficinas, ias ac
ciones en rama, o el resguardo de de
pósito en cualquier Banco español, 
recibiendo, en cambio, la papeleTa de 
asistencia, en la que, en caso de dele
gación, deberán autorizar ésta a fa
vor de otro accionista con voz y voto. 

Además, se recuerda a los señores 
accionistas todos los preceptos estatu
tarios relacionados con estas Juntas, 
a los que se dará cumpl imiento. 

M a d r i d , siete de enero de m i l no
vecientos treinta y cinco. 

P o r la Comisión L iqu idadora , 
E l Secretario, 

R i ca rdo Abe l l a Ve ra 
' (A .— 5 8 ) 

SEGUNDA COMANDANCIA DE 
LA GUARDIA CIVIL D E L 14.° 

TERCIO 

Siendo necesario contratar e 1 
•arriendo de un edificio para el acuar
telamiento de la Guard i a c i v i l del 
puesto de Tetuán de las V ic tor ias , 
por tiempo indeterminado, y precio 

de doce mi l pesetas anuales, se inv i 
ta a los propietarios y administrado
res de fincas urbanas enclavadas en 
la expresada población a que presen
ten sus proposiciones, extendidas en 
papel del timbre de la clase sexta, 
precio tres pesetas, sesenta céntimos, 
a las doce del día veintic inco del ac
tual, al instructor del expediente en-
la Casa Cuarte l del Instituto, calle de 
M igue l Unamuno , número 1, de d i 
cho pueblo, donde se hal la de man i 
fiesto el pliego de condiciones que 
ha de reunir el edif icio que se so l i 
cita. 

L a s proposiciones deberán expre
sar el nombre y vecindad del propo
nente, su condición de propietario o 
representante legal del mismo, la ca
lle y número donde se halle situado 
el edif icio que se ofrece, el precio del 
arriendo y la manifestación de que se 
compromete a cumpl i r todas las con
diciones consignadas en d icho pl iego. 

M a d r i d , 4 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
primer Jefe accidental ( f i rmado) . 

( O . - 1 3 ) 

C E N T R O DE MOVILIZACION Y 
R E S E R V A DE MADRID NUM. 1 

Servicio de Estadística 
Agotados en este Centro los impre

sos de los formularios A ) B ) y C ) , 
correspondientes, .respectivamente, a 
los Censos de Ganado, Carruajes y 
Automóviles, que hasta l a fecha han 
venido remitiéndose a todos los M u 
nicipios de esta prov incia , conforme 
dispone el artículo 70 del vigente R e 
glamento de Movilización del Ejérci
to, se inserta el presente anuncio pa 
ra conocimiento de las Alcaldías res
pectivas, y s i rva de contestación ge
neral a aquellos Mun i c ip i o s a quie
nes por carencia de impresos no se 
les ha podido remitir o lo ha sido en 
número insuficiente, haciendo pre
sente que el Estado Mayo r Centra l 

del Ejército gestiona actualmente 
nuevas adquisiciones de dichos i m 
presos, que tan pronto se reciban en 
este Centro, serán remitidos inmedia
tamente a las Alcaldía., que de ellos 
carezcan. 

M a d r i d , 2 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Corone l , Car los Leret . 

(Núm. 95) 

A Y U N T A M I E N T O S 
P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el próximo año de 1935, y sus 
respectivas ordenanzas, quedan ex
puestas ambas cosas en esta Secreta
ría por el plazo de quince días, a los 
efectos de reclamaciones. 

Pezuela de las Torres, a 10 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . — E l A lca lde , Gab i -
no Cast i l lo . 

(X .—2 1 ) 

A N U N C I O 

Julián A l m o n a c i d G i l , mayor de 
edad, fabricante de pan, dueño de la 
tahona que viene funcionando en la 
calle de Astorga , número 8, del térmi
no munic ipa l de Vicálvaro (provin
cia de Madr i d ) , hace público median
te este anuncio que ha vendido la re
ferida tahona con todos los elementos 
que la integran a don C ip r i ano Gon-
zález. Po r si hubiere a lguna persona] 
que se creyera con derecho a formu
lar reclamación, o acreedores por su
ministros a aquel la fábrica, se Ies ad
vierte que en el término de diez días, I 
a partir de la publicación de este 
anuncio, deberán hacer su petición| 
en el domic i l io donde funciona la ta
hona. 

M a d r i d , ocho de enero de mil nr>| 
vecientos treinta y c inco. 

(A.---62) 

Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 521 
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I N S T I T U T O D E P U E R I C U L T U R A 
Ponente : don Jesús del P ino . 
Sup lente : don E m i l i o Estébanez. 

O B S T E T R I C I A 
Ponente : don E m i l i o Estébanez. 
Suplente : don Jesús del P ino . 

H A C I E N D A Y P R E S U P U E S T O S 
D o n Roberto García Trabado. 
D o n Jesús del P ino . 
D o n Anton io Antoranz. 
D o n E m i l i o Estébanez. 

C O M I S I O N E S P E C I A L D E L C O L E G I O P A B L O I G L E S I A S 
D o n Manue l Navarro. 
Don Jesús del P i n o . 
D o n Roberto García Trabado. 
D o n E m i l i o Estébanez. 

S U B A S T A S 
De l egado : D o n Roberto García Trabado. 
Suplente : don Jesús del P ino . 
1.808. Conste en acta el agradecimiento de la Corporación hacia 

la Superiora del Hosp i ta l Prov inc ia l , Sor Ventura Pujadas, por su 
generoso rasgo de donar veinte carros eléctricos para el transporte 
de comidas a las Salas de dicho establecimiento. 

1.809. Que por las Ponencias de Vías y Obras y Comisión de 
Hac ienda se estudie lo relacionado con la construcción de la carrete
ra de San Lorenzo de E l Escor ia l al Puerto de Malagón, elevando 
a la Comisión Gestora la oportuna propuesta. 

1.810. Quedar enterada de que el («Manual del Impuesto de Cé
dulas personales», de que es autor don Juan José San Martín, ha 
sido det 'arado de ut i l idad para Diputaciones y Ayuntamientos por 
Orden del Min is ter io de la Gobernación de 19 de septiembre pasa
do , haciendo constar la satisfacción que a la Corporación produce 

sea el autor funcionario suyo, felicitarle por su trabajo y que consten! 
estos extremos en acta y en su expediente personal, y que por lal 
Comisión de Hac i enda se proponga la cantidad que estime conve*" 
niente para que s i rva de ayuda económica y estímulo al señor Sanl 
Martín. 

Sesión del día 30 de octubre de 1934 

1.811. Quedar enterada del Decreto de la Pres idencia nombrando 
temporero con jornal d iar io de diez pesetas por jornada de mañana 1 
tarde, en una plaza vacante de d icha clase a don Victor iano Díaz] 
Sanz . 

1.812. Conf i rmar , con carácter efectivo para la plaza de vigilan 
te nocturno creada el 10 de jul io último, con destino al Instituto) 
provincial de Puer icul tura , Inclusa y Coleg io de la Paz , con igualj 
haber anual de 2.250 pesetas anuales, al que la desempeña con c* 
rácter interino don Juan Briones Pa r ra . 

1.813. Conceder la baja def init iva en el escalafón de A lumnas en 
fermeras de las de esta Beneficencia a la señorita Dolores F i l g u e i r a l 
Alvarez de Toledo, según lo determinado en el Reglamento de dich 
Cuerpo. 

1.814. Nombrar , como resultado del concurso anunciado, Invtf 
tigador de Bienes y Derechos de esta Beneficencia prov inc ia l , con 
haber anual de 5 .000 pesetas, a don E m i l i o Panero. 

1.815. Aprobar la propuesta que eleva la Comisión designad 
para la resolución del concurso anunciado para provisión de la pía 
de Arquitecto segundo con haber anual de 9.000 pesetas, nombrand 
para d icha p laza al concursante don Vicente Temes y GonzaK 
R lancho. 

1.816. Des ignar , con carácter temporal, mecánico para la Uj 
facción de la Casa-Pa lac io , con jornal diar io de nueve pesetas, en 
condiciones establecidas, a don José María Esteban, que viene 
empeñando dicho cometido hace varios años. 

1.817. Quedar enterada del oficio del E x c m o . S r . Presidente 
ia Diputación Prov inc ia l de Cádiz, participando que la ComiS|,)l 

Gestora de la misma, en sesión de 15 del actual, acordó aceptar' 


